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Comité de Obstáculos al Comercio Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  MALASIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable:  Departamento de Normas de Malasia
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:  Departamento de Administración de
Normas, Instituto de Normas e Investigación Industrial de Malasia (SIRIM Berhad)

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Productos alimenticios y agrícolas

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Producción,
elaboración, etiquetado y comercialización de los alimentos producidos orgánicamente
(30 páginas, en inglés).

6. Descripción del contenido:  El proyecto de norma de Malasia que se notifica ha sido
preparado con el propósito de proporcionar un enfoque convenido con respecto a las
prescripciones relacionadas con la producción, el etiquetado y las declaraciones de los
alimentos producidos orgánicamente.

Este proyecto de norma de Malasia se aplica a los siguientes productos, que llevan o están
destinados a llevar etiquetas descriptivas que hacen mención a los métodos de producción
orgánica:

a) plantas y productos vegetales sin procesar;  y

b) productos procesados destinados al consumo humano derivados
principalmente de a).

Este proyecto de norma de Malasia establece los principios de la producción orgánica
durante las etapas de explotación agrícola, preparación, almacenamiento, transporte,
etiquetado y comercialización.  Proporciona también indicaciones relativas a los insumos
aceptados y permitidos de fertilizantes y productos para el mejoramiento de los suelos,
productos para la lucha contra las plagas y enfermedades de las plantas, y aditivos
alimentarios y coadyuvantes de elaboración.
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7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Ajustarse a la práctica internacional.

8. Documentos pertinentes:  Directrices del Codex FAO/OMS para la producción,
elaboración, etiquetado y comercialización de los alimentos producidos orgánicamente.

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor:

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  31 de mayo de 2001

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:

WTO/TBT Enquiry Point, MALASIA
SIRIM Berhad
No. 1 Persiaran Dato’ Menteri
P.O. Box 7035 Section 2
40911 Shah Alam
Selangor Darul Ehsan
MALASIA

Teléfono: + 603 5544 6111
Fax: + 603 5544 6114
Correo electrónico: isd_resource@sirim.my

La versión electrónica de los proyectos de norma de Malasia puede obtenerse en:
http://www.sirim.my/std_dev/stdmenu.htm.


